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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002942016

DIGITA
L

22/09/2021YURI PAOLA ARAMBULO LOMBANACOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 008

ORDENA  RE-  EXPEDICION  DE  OFICIO
001894141001 Auto  de  Trámite

007382016
DIGITA
L

22/09/2021ENOC NAVAS LOZANO, MAIRA 
ALEXANDRA ORTIZ NIPI y JAMES 
WILSON CUELLAR GALINDEZ

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C.

Ejecutivo Singular 003

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

007942016
DIGITA
L

22/09/2021JOHAN ALFREDO DUARTE PARDOBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular 006

ACLARA  NOMBRE  E  IDENTIFICACION  DE  LOS 
DEMANDADOS  EN  AUTO  ANTERIOR

001894141001 Auto  de  Trámite
010052016

DIGITA
L

22/09/2021MERY LILIANA LABBAO RAMIREZAGUSTIN SOTO OTALORAEjecutivo Singular 008

001894141001 Auto  requiere
011922016

DIGITA
L

22/09/2021CORPORACION DE VIVIENDA EL 
TEJAR

RAMIRO RODRIGUEZVerbal 010

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
018562016

DIGITA
L

22/09/2021MILCIADES FLOREZ ANDRADE, 
YORDANY FLOREZ ORTIZ y MARISOL 
PEÑA RIOS

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 005

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

019542016
DIGITA
L

22/09/2021LUIS ENRIQUE OSPINA TOVAR y 
ALONSO PERDOMO SANCHEZ

CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
COOPETROL

Ejecutivo Singular 006

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
022512016

DIGITA
L

22/09/2021ROSA ELENA DIAZ MOSQUERACELMIRA RODRIGUEZEjecutivo Singular 009

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

023062016
DIGITA
L

22/09/2021MANUEL FELIPE CHALA AVILESBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
hoy FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A.

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  resuelve  sustitución  poder
023562016

DIGITA
L

22/09/2021RODOLFO HURTADO HERRERAKEVIN GUILLERMO RENGIFO 
TORRES

Ejecutivo Singular 006

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
009692017

DIGITA
L

22/09/2021JAIME CAPERA HIDALGO, ENID 
AMEZQUITA VELAZCO

ALEXANDER COLLAZOS COLLAZOSEjecutivo Singular 009

DEL  CREDITO
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

001232018
DIGITA
L

22/09/2021FRANCISCO RAUL MENDEZ DIAZFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo Con 
Garantia Real

12

001894141001 Auto  requiere
003052020

DIGITA
L

22/09/2021JOSE LIBARDO TRUJILLO GAITANGERARDO MEDINA SALAZARVerbal Sumario 0010

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
004652020

DIGITA
L

22/09/2021KAREN TATIANA MEDINA TOLEDOFINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO

Ejecutivo Singular 0011

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000792021

DIGITA
L

22/09/2021LUZ MARINA MOSQUERA GALINDOCAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DEL HUILA- COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 010
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Auto

Folio

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/09/2021

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



22 DE SEPTIEMBRE DE 2021

23-09-2021

075



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva Huila, miércoles, 22 de septiembre de 2021
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR
Radicado :41 001 41 89 001 2016-00738-00
Demandante :ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C NIT 0813002895-3
Demandado :MARIA ALEXANDRA ORTIZ NIPI CC 1705240005 Y OTROS
Codigo del despacho: 410014189001

AUTO

Advierte el despacho solicitud de desarchivo y RE EXPEDICIÓN DE OFICIO de levantamiento de 
medidas cautelares dentro del proceso de la referencia; así las cosas y en advertencia de que el 
expediente se encuentra debidamente archivado procédase al RE EXPEDIR DE FORMA ACTUALIZADA 
EL OFICIO de levantamiento de la medida cautelar que fuera decretada por el despacho sobre el 
vehículo automotor de placas SMO-961 de propiedad de la demandada MARÍA ALEXANDRA 
ORTIZ NIPPI CC 1075240005, en tal sentido se ORDENA oficiar a la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD DE COTA CUNDINAMARCA - cota@siettcundinamarca.com.co

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR EL LA RE EXPEDICIÓN DEL OFICIO DE LEVANTAMIENTO DE LA 
MEDIDA CAUTELAR que fuera decretada por el despacho sobre el vehículo automotor de placas 
CKZ-781, adviértase que la media fue comunicada mediante oficio no 1361 DEL 4 DE JULIO 
DE 2019, en virtud de la terminación y archivo del proceso. 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, 22 de septiembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: JOHAN ALFREDO DUARTE 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-00764-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte demandada ha 
guardado silencio en torno al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 

Neiva, 22 de septiembre de 2021 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado : 41 001 41 89 001 2016-01005-00 
Demandante : AGUSTÍN SOTO OTÁLORA CC 12.104.060 
Demandado : MERY LILIANA LABBAO CC 55.163.929 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 
 
Advierte el despacho que por error involuntario se consagro erróneamente el  nombre de las partes en auto 
de fecha 5 de mayo de 2021 que denegara medidas cautelares, sustentado en lo establecido en el decreto 
806 de 2020 respecto de que tales solicitudes deben ser acompañadas de la dirección electrónica de la entidad 
a la cual deberán librarse los oficios de comunicación. 
 
Así se tiene que la parte correcta como demandante es AGUSTÍN SOTO OTÁLORA CC 12.104.060 
Y como demandada MERY LILIANA LABBAO CC 55.163.929, por tanto dando aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 286 del CGP se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REALIZAR LA CORRECCIÓN de las partes en auto que denegara una medida cautelar de fecha 05 de 
mayo de 2021 siendo los correctos como demandante es AGUSTÍN SOTO OTÁLORA CC 12.104.060 Y como 
demandada MERY LILIANA LABBAO CC 55.163.929,, la presente corrección hace parte integral de los 
autos del presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2021 
 
PROCESO - PERTENENCIA 
DEMANDANTE: RAMIRO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: CORPORACION DE VIVENDA EL TEJAR 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-01192-00 
 

AUTO: 
 
Seria del caso proceder a fijar fecha y hora para la realización de diligencia de inspección judicial de 
no ser porque se advierte que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral cuarto del auto de admisorio de la demanda respecto de allegar fotografías de la valla 
del que trata el numeral 7 del artículo 375 del CGP, en consecuencia se, 
 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante a efectos de que allegue con 
destino a este proceso fotografía de la valla colocada en el inmueble objeto de Litis (art 375 CGP 
NUM 7), concédase para tal fin el termino de 30 días, del que trata el artículo 317 del CGP, so pena 
de dar aplicación a lo reglado en dicha normatividad. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



22 DE SEPTIEMBRE DE 2021

23-09-21

075



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, 22 de septiembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
COOPETROL 
DEMANDADO: OSPINA TOVAR LUIS ENRIQUE Y OTRO 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2016-01954-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte demandada ha 
guardado silencio en torno al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, 22 de septiembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: CHALA AVILES MANUEL FELIPE 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2016-02306-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte demandada ha 
guardado silencio en torno al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, 22 de septiembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: KEVIN GULLERMO RENGIFO TORRES 
DEMANDADO: RODORLFO HURTADO HERRERA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001- 2016-02356-00 
 

AUTO: 
 
Observa el despacho reconocimiento de personería juridica, en consecuencia se, 
 

DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a FELIX MARIA OTRALORA, para actuar como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con el memorial poder DE SUSTITUCIÓN 
y obrante a folio 48 del cuaderno primero expediente digital. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a EMILY CRISTINA ESTRADA ROJAS, para actuar 
como apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con el memorial poder DE 
SUSTITUCIÓN QUE HACE FELIX MARIA OTRALORA. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a DIANA KATHERINE TORO CUELLAR, para actuar 
como apoderado judicial de la parte ejecutante, de conformidad con el memorial poder DE 
SUSTITUCIÓN QUE HACE EMILY CRISTINA ESTRADA ROJAS. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 
Neiva, 22 de septiembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: FRANCISCO RAUL MENDEZ DIAZ 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2018-00123-00 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento de pago y que la parte demandada ha 
guardado silencio en torno al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 
  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

 
Neiva (H) miércoles, 22 de septiembre de 2021 
 

Proceso   :  VERBAL SUMARIO-RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  

Radicado : 41001-41-89-001-2020-00305-00  

Demandante : GERARDO MEDINA SALAZAR CC.12.112.869  

Demandados : JOSE LIBARDO TRUJILLO     CC.7.691.272  

 

AUTO 

Observa el despacho  que la parte demandante dio cumplimento a la caución interpuesta por el despacho a 
efectos del decreto de las medidas cautelares, así previo a su decreto se torna necesario conocer la dirección 
electrónica de la empresa Centinel de Seguridad Ltda, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

 
En tal sentido se REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE, a efectos de que allegue la dirección electrónica de dicha 
empresa para consolidar el decreto de las medidas cautelares.  

 

En consecuencia de lo anterior:  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE EJECUTANTE  a efectos de que suministre la dirección de correo de la 
entidad  Centinel de Seguridad Ltd a efectos del envió de las medidas cautelares de conformidad con el 
decreto 806 de 2020. 

 

  

Notifíquese. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 



22 DE SEPTIEMBRE DE 2021
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075



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, 22 de septiembre de 2021

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR

Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00079 00

Demandante : CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA -

COMFAMILIAR NIT. 891.180.008-2

Demandados : GEISER VALENZUELA BONILLA C.C. 12.114.882

LUZ MARINA MOSQUERA GALINDO C.C. 55.150.453

AUTO

Vista solicitud de medidas cautelares, el despacho dispone:

PRIMERO DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga la parte demandada 
GEISER VALENZUELA BONILLA  C.C. 12.114.882 Y LUZ MARINA MOSQUERA GALINDO C.C. 
55.150.453  en cuentas de ahorro, corrientes y CDT, en las entidades bancarias  relacionadas en la 
solicitud de la ciudad de Neiva - Huila, que se relacionan en la solicitud de medidas cautelares.

El límite del embargo es la suma de $ 4.260.000 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS)

En consecuencia, líbrense por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las entidades tomen 
nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 
410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
23/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  075 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA
Srio.-


